
Mf  

 

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

       JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Rad. 110013103036-2019-0022300 

 

En atención al informe de secretarial que antecede, se tiene en cuenta lo 

requerido por esta sede judicial en auto de fecha 22 de febrero de 2021, la 

respuesta radicada por la Comisaria Tercera de Familia de Teusaquillo, 

obrante dentro del plenario en archivo número 27.  

 

Por secretaria, póngase en conocimiento de las partes por la página web.  

 

Así mismo, se requiere al Juzgado Segundo de Familia del Circuito, para que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 22 de febrero de 

2021 mediante oficio No. 314. Por secretaria ofíciese.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,      

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA MORENO 

CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 011 hoy 06 de abril de 2021, a las 8:00 A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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